
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320200019200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bancolombia Sa Hernan Dario Vidal 
Rivera, Willian Jose 
Vidal Vega

05/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida Previa

70001400300320200019400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cesar Olimpo Perna 
Romero

Ingris Yojana Martinez 
Castiblanco

05/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida Previa

70001400300320200019700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Mario  Silgado 
Rodriguez

Mreya  Anachury Voza 05/10/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - No Libra 
Mandamiento De Pago

En la fecha martes, 6 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

55820286-cbd8-4e51-a829-26b4f0771a3e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 003 Sincelejo

Estado No. Martes, 6 De Octubre De 2020De63



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320200018600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Davivienda S.A Ginna Patricia Montoya 
Becerra, Luis Fernando 
Guerra Becerra

05/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda Y Se Concede A 
La Parte Demandante Un 
Término De 5 Días Para 
Subsanar La Demanda 
Conjuntamente Con Los 
Traslados

70001400300320200019600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Global Pharmarceutica 
S.A.

Lineamed S.A.S 05/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida Previa

En la fecha martes, 6 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

55820286-cbd8-4e51-a829-26b4f0771a3e

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 003 Sincelejo

Estado No. Martes, 6 De Octubre De 2020De63



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320200019000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Interfharma S.A.S, Elias 
Alfonso Baiz Verbel

05/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda Y Se Concede A 
La Parte Demandante Un 
Término De 5 Días Para 
Que Subsane La Demanda 
Conjuntamente Con Los 
Traslados

70001400300320200019500 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luis Manuel Ordoñez 
Mejia

Jhonny Cesar Ordones 
Y Otros

05/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda Y Se Concede A 
La Parte Demandante Un 
Término De 5 Días, Para 
Que Subsane El Defecto 
De La Demanda 
Conjuntamente Con El 
Traslado

En la fecha martes, 6 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

55820286-cbd8-4e51-a829-26b4f0771a3e

Número de Registros: 7
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